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8237ci6n de siniestros se efectuaré. de acuerdo con las normas es
tablecidas 'para. estos efecto. por 108 Organismos competentes.

ANEXO Il

Primas c,omerciales del Selluro integral de uva de vinificación

Tasas por 100 pesetas de capital asegurado:
Denominación de origen ",Rioja., 14,03.
Isla de Lanzarats, según rendimiento asegurado.

Rendimiento •
La Cerl. Ye-Lalar8fasegurado Mazdache

250 1.40
500 3,51 23,93
750 11,11 6.42 38,73
800 40.78

1.000 17,97 22,09 48,66
1.250 24,18 31.70 58,73
1.300 33,17
1.500 30,10 39,27
1.750 36,31 47,39
2.000 «.015 55,015
2.250 31,83 81,40
2.500 37,01

RESOLUCION de 10 d4 febrero d. 1984. d. !el
Dirección General de PuertOl )' COIUU, por la que
8e hace publica la legalización d. la obr(l de iN·.
talación de una Unea subterránea d. al~ ten,tón
a 15 KV, para alimentación eH la ..~ctón &ranl
formadora denominada .Torren& OrOl-, reaU.zada

~ por eGlJ8 )' Electrictdad, S. A.-, .n la zona de
dominio publico atecta al puerto de Palmo- cUJ M(I· '
Horca.

El ilustr(simo se1\or Director general de Puertos y Cos-taI
en uso de las facultades delegadas por Orden m.1n1stertal de
6 de junio de 1979 (.Boletín Oficial del Estado_ del 23) ha
legalizado, con fecha 10 de febrero de 1984. las obras cons·
truidas por .Gas y Electricidad, S. A._. cuyas característicAS
son las siguientes:

Provincia: Baleares.

Destino: Legalización de obras de instalación de Unea sub
terránea de alta tens~ón a 15 KV, para alimentación de esta~

ción transformadora denominada .Torrent Gros-, en el paraje
denominado .El Molinar.. .

Plazo- concedido: Veinte aftas.
Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 10 de febrero. de 1984:,-El Director general, Lul.

Fernando PaIao Tabaada.

Cambio.

Cambios.oficiale. del dta 3 de abril cU 1984

Mercado de Divisas

8235 BANCO DE ESPAÑA
8238 RESOLUCION de 23 de marzo de 1984, de la Con

federación Hidrogrcifica del Guadian4, por la que
se sefl.ala fecha para el levantamiento de acta,
pr6Viaa a la ocupación de UJI finca, que s. citan,
afectada. por las obras de enlace del canal del
Zújar con el ria Matachel, término municipal d.
Alange fBadajoz,J.

Incluida dioha obra en el .Plan Badajoz-, declarado de· ur
gencia por Decreto de 13 de mayo de 1953, y en cumplimiento de
lo dispuesto en el articulo 52 de la Ley de Expropiación For
zosa de 16 de diciembre de 19M, se comunica a los pro¡;ietarios
y titulares de derechos afectados por la mencionada obra, que
figuran en la siguiente relación, para que acudan al Ayunta·
mien to de Alange el próximo día. 16 de abril. & las once horas,
para eJ levantamiento de las correspondientes actas previas de
ocupación.

A dicho acto deberán asistir los afectados personalmente,
o bien representados por una persona debidamente autorizada
para actuar en su nqmbre. Aportará la. documentación acredi
tativa de su titularidad (bien certificado del Registro de la
Propiedad o escritura pública o sus fotocopias), el recibo de la
Contribución que abarque los dos últimos años o fotocopias
de Jos mismos. Los afectados pueden hacerse acompanar. &. su
costa, de sus Peritos y un NQtario, si lo estiman oportuno.

Según lo dispuesto en el articulo 56.2 del Reglamento de la
Ley de Expropiación Forzosa de 26 de abril de 1957, las per
sonas que se consideren afectadas, podrán formular por escrito
a.ri:te esta Confederación, hasta el momento del levantamiento
de las actas previas a la ocupación, alegáciones a los solos
efectos de subsanar posibles errores que se hayan podido pro-
ducir al relacionu los bienes afectados. .

Madrid. 23 de marzo de 1984.-El Ingeniero-Director, por de~
legación, el Ingeniero-Jefe de la Sección de Expropiacione:i, En
rique Calderón Martínez de Azcoitia.-4.70Q-E.

150,272
117,678

18,658
214,768
175,968
69,522

280,829
57,498
9,261

50,;)56
19,161
15,':'97
19,910
26,818

817,584
112,732
66,826

Vendedor

149,912
117,246
18,600

213,654
174,947

69,196
279,634
57,251
9,233

50,748
19,289
15,544
19,838
26,706

812,971
112,293

66,518

Comprador

Divis.. convertlblel

1 dólar USA ..
1 dólar canadiense ..........................•
1 franco francél .
1 abra esterlina ..
1 libra irlandesa ..
1 .frarlCO suizo .

100 francos belgas ..
1 marco alemán ..

100 liras itaUanas ..
1 florín holandés ..
1 corona sueca : ..
1- corona danesa .
1 corona noruega .. , ~ ..
1 marco finlandés ..

100 chelines austriaCO! ;
100 escudos portugueses ..
100 yens japoneses ..

RELACION QUE SE CITA

Fincas números 1 y 19.-Don Domingo Manga Gonzá.lez.
Finca número 2.-Herederos de don José Malina Pereira.
Finca número 3.-Don Sebastián Corchuelo Moreno.
Finca número 4.--Don Seb&,;tián Domtnguez Bandera.
Fincas números 5 '1 7.-Don Antonio Martínez Orin.
Finca número 6.-Doña Ramana Trinidad Rodríguez.
Fincas números 8, io y 12.-Oon José Narváez Esteban.
Finca número 9.-000 Antonio Cacenave Domtnguez.
Finca número 11.-Doña Sinforiana Quintana Solís,
Fincas números 13. 18 Y 47.-Don José Paredes Esteban y

hermanos.
Finca número 14.-Viuda. de don.... Domingo Soriano Solis.

(Representante, don Juan Márquez Gil).
Finca número 15.-000 Juan Manuel Corbacho Gil.
Finca número 1B.-Herederos de don Toribio Mora de Rueda.
Finca número 17.-Oon Fernando Espinosa. Trinidad..
Finca número 2O.-Oon Felipe Barrante Gonzé.lez.-
Finca número 21.-Oon José Carrillo Méndez.
Fincas números 22 y 26.-Doo Francisco Lozano Gil.
Finca número 23.-Oon Isidro Mari Heras.
Fincas números 24 y 33.-Oon Juan Luis Lozano Gil.
Finca número 25.-Oon José Montero Benitez.
Finca número 27.-Viuda de don Antonio Molina Fernández.
Finca número 28.-Oon Francisco Contrera Valsera.
Fincas números 28 y 31.-001\110 Marcelina Lozano Carmona.
Finca número 3O.-Herederos de don Agustín Ruedas de la

Cruz. _
Finca número 32.-Don Ignacio Espinosa Carbonero.
Fincas números 34 y 42.-Don Higinio Plano Lozano.
Finca número 35.-Viuda de don Emiliano Lozano Plano.

DE OBRAS
URBANISMO

MINISTERIO
PUBLICAS Y

8236 RESOLUCION de 10 de febrero de 1984, de la
Dirección General de Puertos y Costal, por la que
se hace pública la 'lutortzadón otorgado a .Berge
y Cta" S. A.-, para int'roducir -modiftcactones en
las obras otorgadcu por Orden de 17 de noviembre
de 1981 en el muelle de Aragón del puerto de
Tarragona.

El llustrisimo sedar Director general de Puertos y Costas,
en ~so, de las facultades delegadas por Orden ministerial de 8
de JUDIO de 1979 (.Boletin Oficial del Estado- de 23 de junio),
ha otorgado con fecha 10 de febrero de 1984 una autorizaCión
a .Berge y Cta.-, cuyas características son las siguientes:

Provincia: Tarragona.

Destino: .Moditicaci0l'l:es en la constr~cción del tinglado para
almacenamIento, formación y descomposición de cargas de mer
cancía general propia o de su propia consignación.

Lo que se hace público para general conocimiento,
_ Madrid, 10 de febrero de 1984.-EI Director general, Luis

Fernando PaIao Taboada.
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las cantidades

SI3 aj ustará a

Finca número 36.-Don Juan Mari Aznar.
FInca número 37.-Dolla Carrmm Molina GIL
Finca número 38.-Don Rafael Contrera Chaves.
FInca nilmero 39.-Don José Contn>ra Chaves.
FIncas números 40 V OO.-Don Pedro Chav88 Gil.
Finca número 41.-Oon Miguel Contreras Chaves.
FInca nómero 43.-Dan Virtuoso Horta Brioso.
FInca número 44.-IJon Ellas Pérez Barrero
Finca número 45 -Herederos de don Francisco Moreno Me-

gias. .
Finca número 46..-Don Francisco Menno Horlrf~uez
Finca número 4ll.-Viuda de don Ricardo Gil Hurtado.
Finca número 49.-Don Ceferino Verdonce Gil.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

8239 ORDEN de 16 de marzo de 1984 por la que se con
ceden ayudas Institucionales poro la creación de
Centros y servicios de Educación Especial.

Dma. Sra.• Examinados los expedientes incoados en el allo
1982 en solicitud de ayudas institucionales para la creación de
Cantros y servIcios de Educación Especial, al amparo de la
Orden de Presidencia del Gobierno de 5 de marzo de 1982
(.Boletln OfIcial del Estado. del dia 81 y Resolución del Ins
tituto Nacional de Educación EspecIal de 8 de marzo de 1982
I.Boletin Oficial del Estado. del 17) y teniendo en cuenta que,
mediante los documentos aportados por los interesados 1, los
Informes facllltados por las Direcciones Provinciales y la unta
de Construcciones, .Instalaciones y Equipo Escolar del Ministe
rio de Educación y Ciencia, queda luficIentemente justificada
la finalidad y oportunIdad dei gasto, .

.Este Ministerio, a oropuesta del Instituto Nacionai de Edu
cación Especial, ha dispuesto lo siguiente:

Primero.-eonceder a los beneficlarlos que figuran Incluidos
en la relaclón que se acompalla como anexo a esta Orden las
ayudas para la construcción, modificación V equipamiento de
Cantros de Educación Especial que se indican para cada uno
de ellos.

Segundo.-La concesión de estas ayudas queda condicionada
a que los beneficiarios cumplan lo estab'ecido en el DecreW 4881
1973, de 1 de marzo; Real Decreto 620/1981, de 5 de febrero (.Bo
letln Oficial del Estado> del dla 8 de abriD, Orden de Presi
dencia del Gobierno de 5 de marzo de 1982 (.Baletln Oficial del
Estado. del dla 81 y Orden de este Departamento de 22 de enero
de 1976 (.Boletln Oflclal del Estado. del dia 271.

El incumplimiento de las condiciones en que se otorga la
ayuda dar' lugar a la revocación de 1& misma, vinIendo,-en

I
ese caso. obligado el titular a la devolución de

o recibidas y de los interpses correspondientes.
Tercero.-Ei pego de las ayudas concedidas

las normas siguientes:

Al En el caso de obras, la iustificación se realizar' contra
entrega de certificaciones del facultativo Director de la obra.
referidas al menos al 20 por 100 del importe total de la obra,
haciendo constar el importe correspondiente a cada una de
las certificaciones anteriores. Con las certificaciones de obra
se acompañará certificado de la Unidad Técnica de la Dirección
Provinciai correspondiente, con 1& conformidad de la obra rea
lizada.

El pago de estas ayudas se her' por el lnstituto Nado"a] de
Educación Especial, a través del Instituto de Crédito Oficial
y Banco Hipotecario de España.

Bl Por lo que se refiere a material y equipo didáctico el
pago de la subvención se har' por el Instituto Nacionai de
Educación Especial, contra entrega de las facturas originales
de adquisición del material y acta de recepción dei mismo, con
el ..conforme. de la Inspección de Zona de la Dirección Provin
cial de Educación y Ciencia.

Cuarto.-EI plazo de elecución de las obras para las que se
conceden las ayudas ser' de tres alIos para nuevas construccio
nes y de Un allo para adaptación o modiflcaclón de edificios.
contado el plazo desde la publicación de la Orden de concesión
en el .Baletln Oficial del Estado., y de seis meses para la
adquisición de inmuebles, moblllario o equipo did'cUco.

Las obras se ajustar'n al proyecto remitido por los Intere
sados y aprobado por la Junta de Construcciones, Instalaciones
y Equipo Escolar del Departamento. Asimismo, y en su caso,
el mobiliario y equipo didáctico a adquirir con la ayuda ser'
el aprobado por dicha Junta.

Quinto.-Los beneficiarios quedan obligados a dedicar al
tipo de Educación Especlal correspondiente, los bienes en que
Se materialicen estas ayudas durante la vida ótll de los mismos
para tal desUno que, en el caso de nuevas edificaciones, no
será inferior a treinta allos.

Sexto.-Los beneficiarios, de acuerdo con lo dispuesto en el
Decreto _/1973, no podr'n gravar los inmuebles con otras
cargas que las que tuvieran por objeto garantizar créditos des
Unados a la construcción del .edlficio, excepto en el caso pre
visto en el aparlado 1, b), del articulo 4.° de dicho Decreto.

Séptimo.-Las cuotas máximas que por todo concepto podr'
percibir el Centro subvencionado ser'n las oficlalmente esta
blecldas y la revisión parl6dlca de las mismas se llevar' ..
efecto en la forma y plazo que oficialmente se determine. .

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a V. I.
Madrid, 16 de marzo de 1984.-P. D. (Orden de 27 de marzo

de 19821, el Subsecretario, José Torreblanca Prieto.

Ilma. Sra. Directora del Instituto Nacional de Educación Es
pecial.

ANEXO
.

Entidades subvencionadas Loca1ldad Finalldad
de la lubvenci6n

Porcentaje Impone

Zaragoza " ;,~ ;.. ;.. Construcción ... 715

Zaragoza ..; ;;; ... ;;; Equipamiento... 'JI

Total ... Oo; ;;; ... ;;; ~., ; ..

.Juan XXJlI.....oo ... ...... Inca (Balearesl ... ... Construcción ...

.Squema. El Vedat (Valencial EquipamIento .

<Asprona , Valladolid , EquipamIento .

Centro de Educación Es-
pecial ... ... ... ... ... ... Onda lCastel1ónl ...... Construcción ...

Centro de Educación Es-
pecial ... ... ... ... ... ... Burrlana ICastel1ónl oo Equipamiento ...

29.737.000

44.562.000

567.000

162.000

438.000

340.000

806.000

29.509.000

308.000

6.552.000

157.000

51.225.000

164,351.000

75

715

715

715

715

ea

76

75

715

715

Equipamiento ...

... ... ... ... ... Equipamiento ...Madrid

cNuestra Sellara del Sa-
grado Corazón........oo León '" ... ... '" ... ... Modiflcación ...

.Marla Inmaculada. ... ... Madrid ... ... ... ... ... Modiflcaclón ...

.Marla Inmaculada. o..... Madrid ... ... .., ... ." EquIpamiento ...

APSA '" ... '" ......

.Ave Maria. ... ... .oo ... ... Granada ...

<Cedes .

.Paldos· ..

Patronato de las Escuelas ·AVE
Maria••oo ..

Excelentlsima Diputación Provin·
cial de León ... .., ... ... ... '" ...

Fundación C. A. .Inmaculade
Concepción- 'oo ••• oo. ... 'OO ...

Fundación C. A. <Inmaculada
Concepción. .., ... ... ... 'OO ...

Asociación Protección Subnor·
males Arganda ... ... '.. .oo ...

Sociedad Cooperativa Colegi c
<Squema LImitada ..

Aeoclaclón Protectora Subnor
males Valladolid ... 'oo ... ... • ..

Dalla Carmen Fern"'dez c.spe-
des '" .oo

Centro de Educación Especial
•Paidos '" ..

Patronato Agrupación Pro-Sub·
normales de Inca '" ..

Excelentlsimo Ayuntamiento dE
Onda oo oo. oo .

Excelentlslma Diputación Provln·
cial de Castellón .oo .oo ....oo ...


